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MINISTERIO DE COMERC
OIRECCION GENERAL DE NORMAS

RESOLUCION
(Oe 12 de novlemb

EL MINISTRO DE COME
EN USO DE SUS FAC

e O N S I D
1. Que mediante el arto 91, Titu

de 1997 se est~blece que l~
y Tecnología t ndu str t a l . de
Indust.rias es el Organismo
encargado por el Estado del Prc
y lo faculta a coordinar los
los proyectos de normas, elaboI
de Normas y Tecnología Industr
de normalización, a un perio

2. Que de acuerdo al articulo 9
ley 1 a Di recci ón Genera 1 de No
del Ministerio de Comercio e
Reglamentos Técnicos sean est
legítimos, tales como la segu
de prácticas que puedan induc
la salud o seguridad humana,
n nel medio ambiente.

E INDUSTRIAS
TECNOLOGIA INDUSTRIAL

581
di 1999)

ero E INDUSTRIAS
LTADES LEGALES

R A N D O

011, r.ey '-3 de J.5 de julio
rección General de Normas
Ministerio de Comercio lO

a ci on a l de No rma l í zac í ón ,
eso de Normalización Tp.cnica
comités técnicos y someter
dos por la Dirección General
al o por comí t és sectoriales
o de discusión p6blica .
•••
~Titul0 Ir de la precitada
mas y Tecnol ogia Industrial
~dustrias velará porque los
oleci d o s en base a objetivos
dad nacional, la prevención
r a error, la protección de
e la viña o salud vegetal,
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N N" 593
bre de 1999)

EL MINISTRO DE C ERCIO E INDUSTRIAS
EN USO DE SUS F CULTADES LEGALES

CQNSI ERAN DO:

1. Q", mediante e '.''''0 91, n",On. te 3 J 15 de julio do 1997 se establece que "
Dirección General de Normas y Tecnoloql IndJstrial, del Ministerio de Comercio e
Industrias es el organismo nacional de n maldación, encargado por el Estado del proceso
de Normalización Técnica y la facultada ra co:ordinar los Comités Técnicos y someter los
proyectos de normas, elaborados por la reccifunGeneral de Normas y Tecnología
Industrial o por Comités sectoriales de N mali!ación, a un período de discusión pública.

2. Que de acuerdo al artículo 95 Título II de prltada Ley la Dirección General de Normas y
Tecnología Industrial del Ministerio de Co ercid!.e Industrias velará porque los Reglamentos
Técnicos sean establecidos en base a obJ ivos legítimos, tales como la seguridad nacional,
la prevención de prácticas que puedan In ucir ~ error, la protección de la salud o ~egurld!ld
:humana, de la vida o salud vegetal o ani al, 0lidel medio arablente, \

3. Que mediante nota 181/DCAW/9B de 20 e meya de 1998 y note 096/DPA/INPL.A./99 de
28 de Junio de 1999 el Departamento de rote~clón de Alimentos del Ministerio de Salud ha
solicitado que las Normas Técnicas Pana ePlasreferentes 11 111 Industria Alimenticia sean
consideradas Reglamentos Técnicos.

4. Que el Reglamento Técnico N° 29-428-9
al artículo 93, numeral 8 del Título II Ley

5. Que la presente resolución se fundamen

Que es necesario actualizar la norma
forma que se establezcan requisitos
productos consumidos posean la calí
sanitaria (alimentos inocuos) que no

Que es necesario establecer la vigila
comercializan en el país, ya sea naci
una herramienta práctica para logra
consumidores.

Que la ausencia de Reglamentos Té
desprotegiendo la salud de nuestra

Que se hace necesario establecer y
seguridad humana, de la vida o sal
nacional, la prevención de prácticas

RESUELVE:

ue a un período de encuesta publica de acuerdo
3 de' 15 de Julio de 1997.

ren IGS siguientes argumentos:

aCió~ relativa a los productos alimenticios, dé tal
ínimos de producción que garanticen que los
ed o~ganoléptica, nutricional y a la vez la calidad
fecte la salud de las personas.

ia dJ los productos alimenticios que se
naleslo importados. Los reglamentos Técnicos son
e forma preventiva proteger la salud de los

icos nos coloca en desventaja como país
blación.

ante~er las medidas de protección de la salud o
animal o vegetal o medio ambiente, seguridad
ue p1uedanInducir a error.

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el Reglam to TécniCON° 29-428-99 GRANOS
COMERCIALES. LE EJAS, REQUISITOS, de acuerdo al tenor
siguiente:
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4.

MINISl RIO DE COMERCIO f INDUSTRIAS
DIRECCION GENE ~L DE NORMAS Y TECNOLOGIA INDUSTRIAL

REGLAMENTO TECNICO DGNTI-COPANIT
29-428-99

GRANOS COMERCIALES. NTEJAS
REQUISITOS.

Esta norma tiene por objeto, es blecer las características y .calidades de la lenteja importada para
consumo nadona!.

2. CAMPO DE APLICAqÓr¡

Este norma .e aplica a todas la espeeles de lenteJI5 Importada •• nuestro pels, y. que Panami no
.es productor de este grano, I

\

3. DI!FINICIONES:

3.1 Lote: Es el con Junto d productos Que corresponden a una misma variedad, procedencia y
cosecha.

Lote In'e¡¡t;¡do: Se C( fiidera lote Infestado el lote de grano que tenga Insectos vivos
dañinos para el grano ¡¡ ~¡¡u:enado. Pueden ser plagas prirn¡¡rla¡ o sli-amdari.iI5.

Impurezas y Materia Extrilñas: Es todo material diferente al grano de lenteja (piedras,
pedazos de tallos, otra: emillas, etc.) y Que puedan ser removidas con el uso de aparatos de
limpieza.

Lentejas dañadas: E odo grano entero o ~da20 de grano de lenteja que está ¡

evidentemente alterade n su color, olor o apa~iencia por efecto del agua, calentamiento,
ataque de microorgani os e insectos, por germinación o cualquier otra causa,

1.entejas sin piel: Es do grano de lenteja a la cual 3/4 partes o más de las
cutículas han sido reme das.

Lentejas partidas o
de su tamaño original y
cohesión.

ebradas: Es todo grano de lenteja que tenga menos de 3/~ partes
ntejas en las cuales los cotiledones se mantengan juntos sin

Impurezas: Pedazos
removidas.

tallos, ramas, otras semillas, etc., que puedan ser f¡jcilmenre

ergot: Honguillo en fo a de cuerno o espolón de gallos, que se cría en la lenteja.

Esclerotia: Capa exte a de la lenteja de color blanco nacarado, gruesa, resistente y
fibrosa.

CLASIFCACION:

Los lotes de lentejas de acuerdo u características de sanidad y aspecto se clasificarán en los gradOS
de calidad siguientes:

Grad N° 1 (primera)
Grad N" 2 (segunda)
Grad N" 3 (tercera)
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5. CONDICIONES GENERALES:

Los lotes de lentejas deberán estar exentos de olor y sabores extraños.

6. OESIGNACION:

La lenteja se designará por su nombre y calidad. Po ejemplo: "Lentejas de segunda".

7. REQUISITOS:

p Los lotes deberán estar formados al menos
tenga más de S% de otros granos comerci

r 90% de granos enteros de lenteja y;que no
s. ~ ,

7.2 Uniformidad: Cada lote de lentejas deber estar conformado por una misma variedad, es
decir mismo color y forma.

7.3 Contenido de Humedad: Los lotes de len jas deberán tener un contenido de humedad
máximo del 14%.

7.4 Sanidad y aspecto: Todo lote de lenteja
mínimos de calidad:

eberá cumplir con los siguientes requisitos

• Secos (no más de 14% de humedad)

• Limpios---...,
Libre de insectos

,.
• .'
• Libre de contaminantes"

• Libre de micotoxinas

,. Los niveles de contaminantes y micotoxinas
establecidas por el CODEX AUMENTARIUS y I

ben estar de acuerdo a las tolerancias
organismos de salud nacionales.

s de calidad lotes de lentejas que presenten
cualquiera de sus estados, ni granos afectados

7.4.1 No se aceptará en ninguno de los gra
granos Infestados con insectos vivos

. por~ongos.

7.4.2 Los lotes de ¡entejas deberán cumplir on los requisitos de calidad que se especifican en
la Tabla N"1.

TABLA N° 1:

GRADOS DE CALIDAD
CARACTERISTICAS N°l N°2 N° X 3

PRIMERA SEGUNDA TERCERA

Oaños por Calor 0.2 0.5 0.5

Impurezas, Partidas y sin piel 2.0 3.5 5.0

\

Otros daños 1.0 2.0 5.0

Materias Extrañas 0.2 0.5 . 0.5
r I

Piedras 0.1 - 0.2
\

0.2

Ergot 0.05 0.05 0.05_.
Esclerotia , 0.10 0.10 0.10

- .-
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B. MUESTREO:

I
N° DE GORGOJOS VIVOS

-..----4Il----------- ..
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La toma de muestra se hará e acuerde a la Norma COPANIT 396. GRANOS Y CEREALéS. TOMA DE
MUESTRA_

9. METODOS DE ENSA :

Una vez obtenida la muestra
instrumento con que cuente
Se debe también determinar
dañado por calor, Insectos vi
desmejoren la calidad del gr
otras determinaciones.

homogenizada, se debe calcular la humedad, que se efectúa según el
entidad que realiza la prueba.

n la muestra, si existe material fermentado, alto porcentaje de grano
s, pedazos de metal, vidrio u olores comercialmente objetables que
o. Inmediatamente después de este análisis visual se debe proceder a las

9.1 Determinación de inf
posibilidad de infestación po
Esta determinación debe hac
Se toma 3000 gramos y se z
círculo 5/64").
Los grados de infestación se¡

taclén: La presencia de cualquier gorgojo vivo u otro Insecto indica la
b que la lenteja debe ser cuidadosamente examinada.
se en base a 3000 gramos de la muestra representativa y homogenlzada.
andean en una zaranda 5/64" (perforaciones triangulares Inscritas en un

n la F.A.O se muestran en la Tabla N"2.

TABLA N°2:

GRADOS E INFESTACION

N la
r.r y Ligera

Li ra
M erado
F rte

No hay pr ••• ncla di gorgojo.
1-2
3-4
5-10
Más de 10

9.2 Determinación de gran
muestra representativa y hom
lentejas que presenten daños

de lentejas dañadas por gorgojos: Se toman SO gramos de la
en izada y se procede a separar manualmente la lenteja o pedazos de
r gorgojos, su determinación se hace en base al peso.

9.3 DeterminaCión de gran de lentejas dañadas por calor: Se toman SO gramos de la \
muestra representativa y hom en izada y se procede a separar manualmente la lenteja o pedazos de
lentejas que presenten daños ~ r calor, su determinación se hace en base al peso.

9.4 ~eterminación del gran dañado total: Se toman SO gramos de la muestra representativa y
homogenizada y se procede a parar manualmente la lenteja o pedaz~ de lentejas dañadas por
gorgoJos, calor y cualquier otra ausa, su determinación se hace en base al peso.

9.5 Determinación de mate as extrañas total: Se toman SO gramos de la muestra representativa y
homogenizada y se procede a s barar manualmente las impurezas: piedras y materias extrañas que se
encuentren en la muestra, su d erminación es en base al peso.

9.6 Determinación de pledn : Se toman SO gramos de la muestra representativa y homogenlzada y
se procede a separar manualm te las piedras, su determinación es en base al peso.

9.7 Determinación de color: la determinación de color debe ser hecha sobre la muestra como en
todas las otras determlnectones

10. EMPAQUE Y PRESENTA ON:
¡

10.1 Las lentejas para expen i:> al por mayor:
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• Deben ser presentadas en empaques limpios,
transporte del producto y con un contenido ne

10.2 Las lentejas para expendio al detal:

• Deben ser presentadas en empaques nuevos, píos y de material adecuado para la buena
conservación y transporte del producto. El ea enido neto y al categoría deben ser especificados en

el empaque.

material adecuado para la buena conservación y
de 45.36 Kg.

10.3 Todos los empaques de lenteja deberán I icar su-oaís de origen.

11. ANTECEDENTES:

Para la elaboración de esta norma, se considerara os documento siguientes:

Norma Técnica Peruana. Legumbres Secas. L
NTP 205.22-1992.
OfIcial Grllln Gulde. Lentlls. Canada. 1996.
Resolución N°312 de 28 de diciembre de 1995
Definiciones, Norma de calidad Americana y A
estudios Técnicos del Instituto de Mercadeo A

tejas. Requisitos.

e la Oficina de regulación de Precios.
'lIsls del laboratorio para Lentejas del Depto. de
opecuarlo.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Re50lu
publicación en la G

n tendrá vigencia a partlr de su fecha de
ta Onclal.

COMUNIQUES! Y PUBUQUE5E

RESO
(D. 12de

EIJ MINISTRO D
EN USO DE S

CIONNO 594
vlembre de 1999)
COMERCIO E INDUSTRIAS

FACULTADES LEGALES

C O D E R A N D O

r
J

Que mediante el arto 91,
de 1997 se establece qu
y Tecnología Industrial
Industrias es el Organ
encargado por el Estado d
y lo faculta a coordina
los proyectos de normas,
de Normas 'i Tecnol 09ia In
de normalización, a un

ítulo 11, Ley 23 de 15 de julio
la Dirección General de Normas
del Ministerio de Comercio e

mo Nacional de Normalización,
Proceso de No~alizaci6n Técnica

los comités técnicos y someter
aborados por la Dirección General
s t r í a l o por comités sl!Ictoriales
riodo de discusión pública.

1.

2. Que de acuerdo al artic
ley la Dirección General
del Ministerio de Comerc
Reglamentos Técnicos sea
1egl timos, ta les como 111
de prácticas que puedan
la salud o ae9urirlad hu
o del medio ambiente.

lo 95 Titulo tI de la precitada
e Normas 'i Tecnol ogia Industrial
o e Industrias velarA porque los
establ ecidos en basl'la objetivos
eguri'dad nacional, la prevención
duci r " e rre r , la protecci6n de

na, de la vida o s81ud vl!Igetll,

J'.~-----


